RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002913, Ent. N° 2563/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el MIDES relacionadas con la contratación directa de las Organizaciones de la Sociedad Civil “Pablo de Tarso” para el espacio de Acreditación – Puente de Casavalle (Montevideo) y la Asociación Civil “Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo” (CEPID) para el espacio de Acreditación – Puente de la Boyada (Montevideo), en el marco del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia (Préstamo BID 2414 OC-UR);

RESULTANDO: 1) que luce, Anexo I – Programa Puente “Acreditación escolar por la Experiencia” - Términos de referencia, en la que se da cuenta que el Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia se ejecuta a través de la Dirección de Infancia, Adolescencia y Familia del MIDES (INFAMILIA), financiado con fondos BID,  tiene como objetivo apoyar el Plan de Acción 2010-2015 para contribuir a mejorar las condiciones de vida de niños, adolescentes y familias en condiciones de mayor vulnerabilidad social, previéndose la reducción gradual de la pobreza;

2) que la ejecución del Programa se realiza en conjunto con organismos co-ejecutores: INAU, ANEP, MSP, ASSE y para la implementación del programa se requiere la contratación de una Organización de la Sociedad Civil (OSC). A través de la gestión de un espacio de intervención para la implementación del Programa Puente de Acreditación Escolar, se espera contribuir a la inserción socio educativa de adolescentes de 13 a 17 años que no culminaron el ciclo escolar;

3) que consta nota del BID de fecha 18.04.2013, en la que se manifiesta la inexistencia de observaciones que formular a la contratación directa de las Organizaciones de la Sociedad Civil “Fundación Pablo de Tarso” y el “Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo” (CEPID), por un monto máximo de $ 568.939 anuales para cada una de las organizaciones, previéndose renovaciones anuales hasta el 7 de diciembre del 2015;                                                

4) que se agrega Proyecto de Contrato de Servicio de Programa Puente (Acreditación Escolar), a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social y las citadas Organizaciones de la Sociedad Civil, el que entrará en vigor en la fecha de su firma;

5) que constan Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 001192 y Compromisos Nos. 001 y 002 de fechas 29.04.2013, con cargo al Inciso 15, UE. 001, Financiamiento: 2.1 “Endeudamiento externo para Proyectos Específicos”,  Programa  346,  Proyecto  110,  Objeto  del  Gasto 554, Aux.  000,  TM 00,  TC 0,  “De Asistencia Social”,  por  las  sumas  de  $ 682.700 (Afectación) y $ 341.350 (c/u de los Compromisos). Asimismo, se adjuntan Constancias de Afectación de Crédito de fecha 29.04.2013, en las que se expresa que por Compromiso Nº 001192 se imputó la cifra de $ 341.350 a favor de cada una de las Asociaciones Civiles nombradas y se detallan los importes que corresponde comprometer por ejercicio para cada una de las Organizaciones citadas, a saber: año 2013: $ 341.350; año 2013: 0 IVA / Artículo 440; año 2014: $ 546.216 y  año 2015: $ 546.216;

6) que se acompaña Proyecto de Resolución a adoptar por el Ministro de Desarrollo Social, mediante el cual se autoriza la contratación directa de las Organizaciones de la Sociedad Civil “Fundación Pablo de Tarso” para el espacio de Acreditación – Puente de Casavalle (Montevideo) y el “Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo (CEPID), para el espacio de Acreditación – Puente de la Boyada (Montevideo), en el marco del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia. El período de contratación es desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre del 2013, pudiéndose renovar anualmente como máximo hasta el 7 de diciembre del 2015, previa evaluación;

7) por el Numeral 2º) del citado acto administrativo, se establece que el monto máximo a pagar por las dos contrataciones para el Ejercicio 2013 es de $ 682.700, con un pago a la firma de $ 22.723 y montos mensuales de acuerdo con los Términos de Referencia y de hasta $ 1:092.432 por año para los Ejercicios 2014 y 2015. El monto máximo total de las contrataciones por el total del período hasta el 7 de diciembre del 2015 es de hasta $ 2:867.564, ajustables según los Términos de Referencia antedichos;

CONSIDERANDO: 1) que con fecha 8 de diciembre del 2010, la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo suscribieron el Contrato de Préstamo Nº 2414 OC-UR, a efectos de cooperar en la ejecución de un Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia;

 2) que el objetivo general del  Programa es apoyar el Plan de Acción 2010 – 2015 del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia (ENIA), para contribuir a mejorar, en forma sostenible, las condiciones de vida de niños, niñas, adolescentes y sus familias, especialmente de aquellos que viven en condiciones de mayor vulnerabilidad social;

 3) que en el caso particular, las contrataciones con las Organizaciones de la Sociedad Civil referidas están previstas como forma de contribuir a la inserción socio-educativa de adolescentes de 13 a 17 años, que no han culminado el ciclo escolar, residentes en las áreas territoriales antedichas;       

 4) que la presente contratación se enmarca en lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez suscritos los contratos por el Ministerio de Desarrollo Social y las Organizaciones de la Sociedad Civil “Fundación Pablo de Tarso” para el espacio de Acreditación – Puente de Casavalle (Montevideo) y el “Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo (CEPID), para el espacio de Acreditación – Puente de la Boyada (Montevideo) y dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador delegado ante dicho Ministerio, la intervención del gasto de $ 682.700 por ambas contrataciones para el Ejercicio 2013 y hasta $ 1:092.432 por ambas contrataciones y por año para los Ejercicios 2014 y 2015, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada, y

4) Devuélvase.
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